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FORMULA PARA CRÉDITO HIPOTECARIO 
“CREDICASA” 

 
DESCRIPCIÓN 
Es el producto de la CAJA MAYNAS diseñado para otorgar créditos hipotecarios a 
través de la línea Recursos Propios, destinado a financiar: 

 
a) La construcción y adquisición de las viviendas, terminadas o en cualquier etapa 

de construcción, siempre y cuando sean o hayan sido construidas por el sector 
privado y bajo supervisión técnica.  

b) La construcción y adquisición de viviendas recuperadas o que estén en 
proceso de ejecución de garantías por falta de pago de préstamos 
originalmente otorgados. 

c) Las viviendas que se construyan como consecuencia de la independización de 
las unidades inmobiliarias, subdivisión de terrenos, o la culminación de 
proyectos de habilitación urbana. 

 
 

REQUISITOS: 
- Fotocopia del DNI del titular y cónyuge. 
- Fotocopia de servicios público (luz, agua o teléfono). 
- Capacidad de pago: Según CAR (según tipo de ingreso del cliente) 
- Sustentar como mínimo S/1,300.00 Nuevos Soles como ingresos mensuales 

netos conyugales. 
- Tres últimas boletas de pago para personas dependientes. 
- Copia de los documentos que acrediten sus ingresos y antigüedad para 

respaldar el crédito para personas independientes. 
- Presupuesto de obra firmada por un Ingeniero o Arquitecto (solo en caso de 

construcción o remodelación de vivienda) 
 
 

SUJETOS DEL CRÉDITO: 
 

Son todas las personas naturales que: 

a) Califiquen por sus ingresos familiares como sujetos de  crédito y que por sus 
niveles de ingresos y egresos se permita determinar su capacidad de pago. 

b) Trabajadores dependientes de empresas públicas ó privadas en condición de 
nombrados ó contratados permanentes y Profesionales independientes. 

c) Cuenten con una edad mínima:  de  21 y Edad Máxima :  68 años.  
 
MONTO DEL PRÉSTAMO Y FINANCIAMIENTO: 
 
Moneda: Dólares Americanos y Nuevos Soles 
⇒ Monto Máximo: US$ 80,000.00 o su equivalente en Moneda Nacional. 
⇒ Financiamiento hasta el 80% del valor del inmueble según informe de tasación. 
⇒ En caso excecionales se podrá financiar hasta 100% del valor con la firma de la 

Gerencia Mancomunada. 
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PLAZO: 
 

El plazo para el pago del crédito será hasta 10 años. Se podrá pagar la primera 
cuota hasta 3 meses después del desembolso si es compra, ampliación o 
remodelación , y hasta 6 meses después, si es para construcción.  

 
 

TASA DE INTERES 
 
De acuerdo a  nuestro tarifario vigente, la tasa mínima es la siguiente: 
SOLES:      DOLARES AMERICANOS:  
Mínimo 18.16% TEA   Mínimo 16.77% TEA 
Máximo  34.49% TEA   Máximo  26.82% TEA 
 
 
TASA DE INTERES MORATORIA. 
 
- La TEM es de 3.00 %  
 
 
SEGUROS: 
Los créditos deberán estar asegurados con sus respectivas Pólizas de Seguro 
de Desgravamen y su póliza contra incendios.  
 
GARANTIAS: 
El crédito deberá estar respaldado por una garantía hipotecaria debidamente inscrita 
� Requisitos para la constitución de la hipoteca 

• Certificado literal de dominio actualizado para inmuebles registrados en 
registros públicos. 

• Certificado de Libre Gravamen actualizado (no mayor a 30 días). 
• Tasación del inmueble 
• Todos los bienes deberán ser tasados por peritos del REPEV autorizados por 

la SBS y designados por la CAJA MAYNAS. 
� Para los créditos con garantías hipotecarias, el valor de realización de la garantía 

deberá cubrir como mínimo 1.25 veces (125%) el monto total del capital 
prestado. 

� El inmueble presentado como garantía  debe estar ubicado preferentemente en 
el Departamento de cobertura geográfica de la agencia que procesa la solicitud. 
Sólo aceptará la constitución de garantía hipotecaría a su favor, en carácter de 
primera y preferente. 

 
  
 

DEFINICIONES: 
 
-  Tasa efectiva mensual (TEM): se utiliza cuando se refleja el tiempo en que se 

pagan los intereses que se incluyen en cada operación. 
 
-  Capital: Monto del préstamo. 
 
-  Número de cuotas: plazo del crédito, expresado en meses. 
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-  Fecha de desembolso: fecha en que se entrega el préstamo. 
 
-  Seguro de desgravamen directo: costo de seguro, el cual se aplica sobre el 

saldo de capital + intereses del mes. 
 
FORMULAS PARA EL CALCULO DE LA CUOTA DE UN CREDITO HIPOTECARIO. 
 
La fórmula que se aplica es la de cuotas constantes. 
 
La tasa efectiva anual (TEA) se muestra en  el tarifario de la Caja Maynas. 
 
En consecuencia para aplicar la formula lo primero que debemos de encontrar es la 
tasa efectiva mensual (TEM). 
 
a) cálculo de la tasa efectiva mensual 
 

 
TEM: [(1+TEA) ^(n/360)-1] x 100 

 
 
TEA: tasa efectiva anual. 
TEM: tasa efectiva mensual. 
n: dias que comprende cada cuota. 

 
 
b) Cálculo de la cuota fija mensual. 
 
La fórmula es: 
 
 
R   =  P    i ( 1 + i )n 
                 ( 1 + i )n-1 
 
Donde: 
R: cuota mensual a pagar sin gastos 
P: Monto del préstamo. 
i: (TEM)   tasa de interés efectiva mensual.  
n: número de cuotas del crédito. 
 
c) Para el cálculo de los intereses mensual. 
 
La metodologia para el cálculo de intereses consiste en multiplicar la tasa de interes 
mensual TEM por el saldo del préstamo. 
 
Im = SC x TEM/100 
 
Im: interés  mensual de cada cuota. 
TEM: Tasa efectiva mensual. 
SC: saldo del capital, que corresponde al capital adeudado a la fecha. 
 
d) Cálculo de la Amortización. 
 
Am = R – Im 
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Am: amortización mensual 
R: cuota mensual 
Im: interés mensual 
 
e) Cálculo del seguro de desgravamen. 
 
Según el tarifario de Gastos la Caja Maynas cobra un seguro de desgravamen por el 
préstamo. 
 
La modalidad es el seguro de desgravamen directo, es decir se multiplica la tasa de 
seguro por el saldo deudor+ intereses. 
 
Sdm = (SC+ i) x Ts. 
 
Donde: 
 
Sdm: seguro de desgravamen directo mensual. 
SC: saldo del capital. 
i : interés mensual 
Ts: tasa de seguro de desgravamen. 
 
El costo de este seguro es: 
 
0.0429% del saldo de capital más intereses por cuota del crédito por cada titular. 
0.0772% del saldo de capital más intereses por cuota del crédito para dos titulares. 
 
Según el tarifario de Gastos la Caja Maynas cobra un seguro de desgravamen por el 
préstamo. 
 
 
 
 
f) Comisión  por administración de seguros 
 
Según el tarifario de Gastos la Caja Maynas se cobra esta comisión de S/.3.00 por 
cada cuota. Para desembolsos en ME se aplica el tipo de cambio en la Caja Maynas 
del día de la operación.  
 

EJEMPLOS EXPLICATIVOS. 
 
� EJEMPLO 1 
 
Una persona acude a la Caja Maynas en busca de un préstamo HIPOTECARIO  
por un monto de $ 14,800 para la construcción de una vivienda, a un  plazo de 2 
años. 
De acuerdo al tarifario le corresponde una tasa efectiva de interés anual de 
16.77%.  
Además, el prestatario pagará 0.0429 % por seguro de desgravamen, por ser 
aplicable a 1 titular.  
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• ¿Cuánto es la cuota fija mensual a pagar durante el periodo? 
• Elabore el cronograma de pagos. 

 
Desarrollo. 

 
Tenemos la siguiente información:  
TEA: 16.77 % 
Préstamo (P) : $ 14,800 
Plazo de las cuotas : 24 meses 
Seguro de desgravamen: 0.0429 %  
 
1.- CALCULO DE LA TASA EFECTVA MENSUAL. 
 
TEM: [(1+TEA)^(n/360)-1] x 100 
TEM: [(1+16.77%)^(30/360)-1] x 100 
TEM: [(1+0.1677)^(30/360)-1] x 100 
TEM: 1.30 % 
 
2.- CALCULO DE LA CUOTA FIJA MENSUAL. 

 
Aplicando la formula: 
Se utiliza la tasa efectiva mensual. 
 
R   = P      i ( 1 + i )n 
                  (1 + i )n-1 
 
R   = 14,800   x   1.30% (1 + 1.30%)24 
                          (1 + 1.30%)24 -1 
 
R   = 14,800   x   0.0130 (1 + 0.0130)24 
                          (1 + 0.0130)24 -1 
 
R= $. 721.83 
 
� La cuota fija a pagar mensual es de $. 721.83 

 
A la cuota fija se le debe  adicionar  del seguro de desgravamen + la comisión de 
administración del seguros. 
 
Nota: Las cuotas estan afectos al pago del ITF, de acuerdo a ley. 
 
3.- CALCULO DEL INTERES DE LA CUOTA 
 
Calculo del interes del primer mes 
 
Im = SC x TEM/100 
 
Donde: 
Im: interés  mensual de cada cuota. 
TEM: Tasa efectiva mensual. 
SC: saldo del capital, que corresponde al capital adeudado a la fecha. 
 
Im = 14,800 x 1.30% 
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Im = 14,800  x 1.30% 
Im = $ 192.40 
 
� El pago de intereses el primer mes será de $ 192.40 
 
 
4.- CALCULO DEL CAPITAL DE LA CUOTA ( AMORTIZACIÓN) 
 
Am = R – Im 
 
Am: amortización 
R: cuota mensual 
Im: interés mensual 
 
Para el cálculo de la amortización, se efectua una resta, el interés se le resta a la 
cuota fija.  
 
Am = R – Im 
Am = 721.83 – 192.40 
Am = $ 529.43   
 
� La amortización del capital el primer mes será de $ 529.43 
 
 
5.- CALCULO DEL SALDO DE CAPITAL DEL PRESTAMO. 
 
Para el cálculo del saldo se efectua una resta. A la deuda inicial (préstamo) se le 
resta la amortización mensual y se obtiene el nuevo saldo. 
 
SC = SCA - Am 
 
Donde: 
SC: saldo nuevo de capital. 
SCA: saldo de capital anterior. 
Am: amortización mensual. 
 
Caso: primer mes 
SC = SCA - Am 
SC = 14,800 – 529.43 
SC = $ 14,270.57 
 
NOTA: se continua para los proximos meses de igual forma. 
 
 
6.- CALCULO DEL  SEGURO DE DESGRAVAMEN DIRECTO. 
 
La modalidad es el seguro de desgravamen directo, es decir se multiplica la tasa de 
seguro por el saldo de capital + intereses del mes  
 
Sdm = ( SC+ i ) x Ts. 
 
Donde: 
Sdm: seguro de desgravamen directo mensual. 
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SC: saldo del capital. 
i : interés del mes 
Ts: tasa de seguro de desgravamen. 
 
Caso: primer mes: 
 
Sdm = ( SC+ i ) x Ts. 
Sdm = (14,800 + 192.40) x 0.0429% 
Sdm = (14,800 + 192.40) x 0.000429 
Sdm =  $ 6.43 
 
 
7.- CALCULO DE LA CUOTA TOTAL A PAGAR 
 
CUOTA TOTAL A PAGAR  
= Amortiz. mes + Interés mes + Seguro de desgravamen + Administración de seguros 
 
R* = Am+Im+Sdm+ AC 
 
R*  = 529.43 + 192.40 + 6.43 + 1.05 
 
R*  =  $ 729.31 
 
8.- SIMULACIÓN DEL CRONOGRAMA DE PAGO 
 
 

N° de 
cuotas

AMORT. INTERES CUOTA SEG. DES.
ADMIN. DE 
SEGUROS

TOTAL A 
PAGAR

SALDO FLUJO

0 14,800.00 -14,800.00
1 529.43 192.40 721.83 6.43 1.05 729.31 14,270.57 729.31

2 536.31 185.52 721.83 6.20 1.05 729.08 13,734.26 729.08

3 543.28 178.55 721.83 5.97 1.05 728.85 13,190.98 728.85

4 550.35 171.48 721.83 5.73 1.05 728.61 12,640.63 728.61

5 557.50 164.33 721.83 5.49 1.05 728.37 12,083.13 728.37

6 564.75 157.08 721.83 5.25 1.05 728.13 11,518.38 728.13

7 572.09 149.74 721.83 5.01 1.05 727.88 10,946.29 727.88
8 579.53 142.30 721.83 4.76 1.05 727.64 10,366.77 727.64

9 587.06 134.77 721.83 4.51 1.05 727.38 9,779.71 727.38

10 594.69 127.14 721.83 4.25 1.05 727.13 9,185.01 727.13
11 602.42 119.41 721.83 3.99 1.05 726.87 8,582.59 726.87

12 610.25 111.57 721.83 3.73 1.05 726.61 7,972.34 726.61

13 618.19 103.64 721.83 3.46 1.05 726.34 7,354.15 726.34
14 626.22 95.60 721.83 3.20 1.05 726.07 6,727.92 726.07

15 634.37 87.46 721.83 2.92 1.05 725.80 6,093.56 725.80

16 642.61 79.22 721.83 2.65 1.05 725.53 5,450.94 725.53
17 650.97 70.86 721.83 2.37 1.05 725.25 4,799.98 725.25

18 659.43 62.40 721.83 2.09 1.05 724.96 4,140.55 724.96

19 668.00 53.83 721.83 1.80 1.05 724.68 3,472.55 724.68

20 676.69 45.14 721.83 1.51 1.05 724.39 2,795.86 724.39

21 685.48 36.35 721.83 1.22 1.05 724.09 2,110.38 724.09

22 694.39 27.43 721.83 0.92 1.05 723.80 1,415.99 723.80

23 703.42 18.41 721.83 0.62 1.05 723.49 712.57 723.49
24 712.57 9.26 721.83 0.31 1.05 723.19 0.00 723.19

TOTAL 14,800.00 2,523.89 17,323.89 84.37 25.20 17,433.46

T.C.E.M. 1.356%
T.C.E.A. 17.54%  
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9.- COSTO EFECTIVO ANUAL. 
 
La tasa del costo efectivo anual, comsiderando la amortización + intereses + 
seguro de desgravamen + comisión de administración de seguros, asciende a 
17.54 % 
 
Para determinar la Tasa de Costo Efectivo anual, se toma como dato el flujo de 
desembolso y recuperaciones. 
 
Para calcular la tasa del  costo efectivo mensual se aplica la siguiente formula. 
TCEM = TIR (rango). 
 
Para el calculo de la tasa del costo efectivo anual se aplica la siguiente formula: 
TCEA = (1+TCEM)^12-1 
 
Aplicando las formulas se tiene: 
 
TCEM = TIR (rango) . 
TCEM = 1.356% 
 
TCEA = (1+TCEM)^12-1 
TCEA = (1+0.01356)^12-1 
TCEA = 17.54 %        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       Actualizado: OCT 2011 – RABE 
 

“Información brindada de conformidad con la Ley Nº 28587 y el Reglamento de Transparencia de Información y 
Disposiciones Aplicables a la Contratación con Usuarios del Sistema Financiero, aprobado mediante Resolución SBS 
Nº 1765-2005.”  

 


